
mientos, entre ellos, que los colegios
que así lo deseen puedan priorizar a
alumnos de alto rendimiento que perte-
nezcan al 5% (mejor) del ranking de su
establecimiento”. Esto, solo a partir de
7° básico, por lo que no aplicar en el res-

Una semana después de lo esperado
—ya que se comprometió para marzo—,
ayer el Ministerio de Educación (Mine-
duc) recibió el informe con recomenda-
ciones para modificar el Sistema de Ad-
misión Escolar (SAE), creado por la Ley
de Inclusión en 2015. 

El documento fue elaborado por una
mesa de 12 representantes de universida-
des y centros de estudio que convocó la
cartera en diciembre, quienes sesionaron
durante el verano para proponer cam-
bios que se hagan cargo de los problemas
que ha evidenciado el modelo con los
años, marcado sobre todo por el drama
de estudiantes y sus familias que quedan
sin colegio.

Proponen que vuelva el
mérito académico, pero desde
7° básico

Según la investigadora del CEP Sylvia
Eyzaguirre, quien presidió la mesa técni-
ca, el informe tiene tres pilares, los que
apuntan a fortalecer el compromiso de las
familias con los proyectos educativos, ge-
nerar un sistema más flexible, y retomar
el rol del rendimiento académico.

Ese último punto es clave, ya que es
uno de los reparos más mencionados ha-
cia el SAE, por lo que se incluyó que los
colegios puedan seleccionar a un porcen-
taje de sus alumnos, de acuerdo a sus mé-
ritos académicos, pero sin dejar de lado el
espíritu de evitar la discriminación que
consideró la reforma educacional.

Eyzaguirre detalló que “se propone
fortalecer los liceos de alta exigencia y
también se proponen criterios volunta-
rios de priorización para los estableci-

to de la enseñanza básica.
Esto significa que los escolares perte-

necientes al 5% de mejor desempeño de
su colegio de origen (considerando las
últimas dos generaciones) podrán tener
prioridad a la hora de ser asignados en
aquellos recintos con sobredemanda
que incorporen este criterio, el cual será
voluntario.

Por otro lado, se propone que los esta-
blecimientos de alta exigencia puedan se-
leccionar hasta el 80% de sus estudiantes. 

Para acceder a esa categoría de “alta
exigencia”, los establecimientos deberán
cumplir con algunos criterios que se esta-
blecerán en un reglamento y que deberán
considerar al menos: “sobredemanda (de-
mostrable al menos en cinco de los 10
años anteriores al año de postulación a es-
ta categoría); desempeño académico des-
tacado a nivel nacional o regional en al
menos los últimos cinco años; gratuidad;
y planes y programas propios”. 

Reconocimiento a buenos
estudiantes y sus familias

Alejandro Carrasco, decano de la Fa-
cultad de Educación de la U. Católica,
destacó este punto: “Poder dar más espa-
cio a los estudiantes prioritarios; conser-
var los criterios de prioridad existentes y
añadir criterios de prioridad voluntarios,
para que los establecimientos escolares
que tengan determinados proyectos edu-
cativos puedan incorporar sus propios
criterios después de los existentes. Ese es
un punto muy importante”. 

María Paz Arzola, coordinadora del
Programa Social de Libertad y Desarrollo,
coincidió con ese punto y valoró que “hay
una mesa transversal reconociendo que el
SAE tiene espacios de mejora, y que este

informe puede ser un insumo para una
discusión que va a permitir generar espa-
cios para la discusión de principios que
consideramos relevantes, como son el re-
conocimiento del buen rendimiento aca-
démico, no solo en los liceos de alta exi-
gencia, sino que también de manera de
hacer un reconocimiento a los estudiantes
con buenos resultados y sus familias”.

Por otro lado, la investigadora hizo
hincapié en “la posibilidad de que el sis-
tema incorpore mecanismos para forta-
lecer la adhesión de las familias a los pro-
yectos educativos, toda vez a que hoy el
sistema es ciego”.

Mauricio Bravo, vicedecano de Educa-
ción de la U. del Desarrollo, destacó am-
bos aspectos, junto con que “este informe
es un piso mínimo para la discusión par-
lamentaria. Ahora los parlamentarios
pueden hacer una revisión más profunda
de las propuestas”. 

Eyzaguirre añadió que el trabajo se en-
focó en el SAE, pero que también “hici-
mos una breve referencia a las autorida-

des, ya sea municipales o del ministerio,
sobre la relevancia que han tenido los lice-
os emblemáticos por su rol histórico y lo
importante que es fortalecerlos. Pero solo
lo hacemos como un llamado de alerta”.

“Ya no era posible”

El ministro de Educación, Nicolás Ca-
taldo, reconoció que debido a las falencias
detectadas en el SAE, “desoírlo o desaten-
derlo ya no era simplemente posible. A
pesar de todos los ajustes y avances que
hemos hecho al sistema de admisión es-
colar, era necesario aproximarnos a una
evaluación”.

La idea es que ahora el Mineduc, en ba-
se a las propuestas, durante abril presente
indicaciones a dos mociones parlamenta-
rias que están en el Senado.

Según explicó el ministro, la idea es que
los primeros cambios —sin detallar cuá-
les— se apliquen desde esta admisión, y
ya en 2026 se aplique el grueso de las mo-
dificaciones. 

Mesa técnica entregó informe sobre al Ministerio de Educación

Admisión escolar: proponen
que liceos de alta exigencia
puedan seleccionar hasta el
80% de sus alumnos 

En el informe, que será un insumo para dos textos legislativos, también se
plantea que los demás colegios puedan priorizar en la admisión según
distintos criterios, siendo uno de ellos, que los escolares provengan del 5% de
mejor rendimiento de su liceo previo.

Marisol Peña,
expres identa
d e l T r i b u n a l
Constitucional. 

Jorge Correa
Sutil, exministro
d e l T r i b u n a l
Constitucional. 

El ministro del Interior, Álva-
ro Elizalde; la jefa jurídica de la
Secretaría General de la Presi-
dencia (Segpres), Francisca Mo-
ya; y el asesor de dicha reparti-
ción Lucas Vera fueron invita-
dos ayer a la 

sesión de la comisión especial
investigadora sobre la fallida
compra por parte del Gobierno
de la casa del expresidente Sal-
vador Allende. La operación ha
significado hasta el momento la
renuncia de la exministra de De-
fensa Maya Fernández y el re-
ciente fallo del Tribunal Consti-
tucional que dictaminó la desti-
tución de la senadora Isabel
Allende (PS). 

Durante la comisión, la mayo-
ría de las preguntas fueron diri-
gidas hacia Moya, quien al final
de la sesión reconoció que tanto
ella como su equipo estaban al
tanto de la inhabilidad de la se-
nadora Allende (PS) y la exmi-
nistra Maya Fernández (PS) para
firmar contratos con el Estado en

esta materia, lo que está estable-
cido en la Constitución.

Luego de una extensa presen-
tación, Moya dijo que “yo efecti-
vamente, al igual que mi equipo,
conocía la norma, pero como ya
hemos explicado, a nosotros nos
toca una tarea muy específica en
este caso. Nosotros realizamos
solo aquellas labores que nos co-
rresponden en este caso particu-
lar, que son aquellas que de he-
cho nos exige la ley, que es la re-
visión de la legalidad de los de-
cretos supremos que firma el
Presidente de la República”. 

En este contexto, también se le
preguntó si le advirtió al Presi-
dente sobre esta inhabilidad, pe-
ro la directora jurídica evitó res-
ponder directamente y dijo que
“a nosotros lo que nos corres-
ponde en este proceso es un as-
pecto muy específico, que es
aquel que señala el artículo 6 de
la ley que crea el Ministerio de
Secretaría General de la Presi-
dencia, que es la revisión técni-
co-legal de este acto administra-
tivo en particular, que es para el

caso que nos reúne hoy día el de-
creto 38”.

Expertos rechazan
explicación de Moya

Por una parte, la abogada
constitucionalista y expresiden-
ta del Tribunal Constitucional
Marisol Peña rechaza el argu-
mento entregado por Moya y di-

ce que “se olvida que la misma
norma menciona que no solo le
corresponde la revisión técnica
legal, sino que agrega y de cohe-
rencia global de los decretos su-
premos”. Es decir, que “solo
puede entenderse con la confor-
midad con el ordenamiento jurí-
dico como un todo”. 

Y añade: “Qué duda cabe que
la obligación de revisar la cohe-

rencia global del decreto supre-
mo obligaba a advertirle al Presi-
dente de la República (...) En pri-
mer lugar, es grave que ella haya
reconocido que fue advertido,
pero es más grave que pretenda
ampararse en una competencia
que le concierne la ley del minis-
terio en el cual trabaja, que está
citada parcialmente y no en el
ámbito completo de la norma”. 

Por otra parte, el también abo-
gado constitucionalista y exmi-
nistro del Tribunal Constitucio-
nal Jorge Correa Sutil plantea
que “la directora comete un
grueso error jurídico y demues-
tra descriterio político. El con-
trol técnico-legislativo cierta-
mente incluye la adecuación del
decreto con la Constitución,
pues es la Constitución la que re-
gula las materias de los decretos
supremos y debe adecuarse a la
Constitución”. 

Y agrega que “si conocía la nor-
ma constitucional y no la admitió,
no pudiendo menos que presu-

mir que eso iba a significar la sali-
da de una ministra de Estado y la
cesación en el cargo de una sena-
dora y no se lo advirtió al Presi-
dente, quiere decir que carece en-
teramente de criterio político. A
mi juicio, debe pedírsele inme-
diatamente la renuncia”.

Declaraciones en sesión de la comisión investigadora por la fallida operación:

Jefa jurídica de Segpres dice que sabía
de inhabilidad sobre casa de Allende,
pero que no era su tarea revisar eso

B. COURT Y J.CASTRO 

Francisca Moya fue consultada si
advirtió al Presidente de la incapacidad y
dijo que “a nosotros nos corresponde en
este proceso un aspecto muy específico”.

Llegando a la comisión investigadora a declarar. De izquierda a derecha, el asesor de Segpres, Lucas Vera, la jefa
jurídica de ese ministerio, Francisca Moya, y el ministro del Interior, Álvaro Elizalde. 
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‘‘Es grave que ella
haya reconocido que fue
advertido, pero es más
grave que pretenda
ampararse en una
competencia que le
concierne la ley del
ministerio en el cual
trabaja, que está citada
parcialmente”. 
................................................................

MARISOL PEÑA
EXPRESIDENTA TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

‘‘Si conocía la
norma constitucional y
no la admitió (...) quiere
decir que carece
enteramente de criterio
político. A mi juicio,
debe pedírsele
inmediatamente la
renuncia”. 
................................................................

JORGE CORREA SUTIL
EXMINISTRO TRIBUNAL CONSTITUCIONAL ‘‘Estamos frente a una

decisión, de confirmarse el fallo,
que significaría la destitución de
una senadora (...) Eso es, a la luz
de los antecedentes con los que
contamos, un precedente grave”.
.....................................................................................

AISÉN ETCHEVERRY
4 DE ABRIL

‘‘Lo que hemos señalado
yo desde la vocería el jueves y
distintos ministros (...) Es que
como gobierno lo que nos
corresponde es respetar las
decisiones de los tribunales”.
..............................................................................

AISÉN ETCHEVERRY
7 DE ABRIL

‘‘Se dijo que esto sentaba un
precedente grave dado lo inédito
de la decisión. Es primera vez,
desde la vuelta a la democracia, que
tenemos la destitución de una
senadora democráticamente electa”.
..........................................................................................

AISÉN ETCHEVERRY
7 DE ABRIL

Vocera (s) busca explicar afirmación sobre “precedente grave”
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n LICEOS DE ALTA EXIGENCIA Se
propone fortalecer estos proyectos
educativos en todo el país, con modifi-
caciones a la norma que regula la posibi-
lidad de selección, instrumentos de
selección, requisitos para ser elegible
como liceos de alta exigencia y número o
proporción de estos establecimientos en
el país. 

n SELECCIÓN Proponen que los liceos de
alta exigencia académica puedan selec-
cionar, a partir de séptimo básico, hasta
el 80% de sus estudiantes. Asimismo, la
mesa propone resguardar un umbral
mínimo de 40% de estudiantes priorita-
rios para garantizar equidad.

n PRIORIZACIÓN Se incorporan nuevos
criterios de priorización voluntarios para
los liceos, entre ellos, el rendimiento
académico: a partir de séptimo básico,
los estudiantes pertenecientes al 5% de
mejor desempeño de su establecimiento
de origen (considerando las últimas dos
generaciones) podrán tener prioridad a
la hora de ser asignados en aquellos
establecimientos con sobredemanda que
incorporen este criterio.

Recomendaciones
de la mesa técnica

PUNTOS CLAVE 

PASOS A SEGUIR.— En base a las propuestas, durante abril el Mineduc tendrá que presen-
tar indicaciones a dos mociones parlamentarias que están en el Senado.

‘‘Se propone fortalecer los
liceos de alta exigencia y
también se proponen criterios
voluntarios de priorización.
Entre ellos, que los
establecimientos que así lo
deseen puedan priorizar a
alumnos de alto rendimiento”.
..................................................................................

SYLVIA EYZAGUIRRE
INVESTIGADORA CEP

‘‘Destacamos la
propuesta para retomar el
mérito desde séptimo
básico. Se configura un
consenso y reconocimiento
a que este es un criterio
importante para las
familias”.
......................................................................

MAURICIO BRAVO
VICEDECANO DE EDUCACIÓN UDD

DIERK GOTSCHLICH 
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